
 

  

 
 
 
 
 

Región de Murcia 
 
 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO  
 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES DE LA ORDEN DE 4 DE JULIO DE 2023, 
DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y 
EMPLEO POR LA QUE SE HACE PÚBLICA LA ADQUISICIÓN DE 
NUEVAS ESPECIALIDADES POR EL PERSONAL FUNCIONARIO DE 
CARRERA DEL CUERPO DE MAESTROS, DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 4.2.b DEL REAL DECRETO 1594/2011 DE 
4 DE NOVIEMBRE. 

 
El Real Decreto 1594/2011, de 4 de noviembre, por el que se establecen las 

especialidades docentes del Cuerpo de Maestros que desempeñen sus funciones en 
las etapas de Educación Infantil y de Educación Primaria reguladas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, concreta en su artículo 2.1 las especialidades a 
desempeñar en las etapas citadas. 

 
La Orden de 4 de julio de 2023, de la Consejería de Educación, Formación 

Profesional y Empleo publica la adquisición de nuevas especialidades por el personal 
funcionario de carrera del Cuerpo de Maestros, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 4.2.b del Real Decreto 1594/2011 de 4 de noviembre. 

 
 
Advertido error material consistente en la no inclusión en la mencionada Orden de 

Dª. María Lourdes Bornás Gallego, que presentó solicitud en tiempo y forma, procede 
su corrección. 

DISPONE: 
 

- Único. Incluir en el anexo I de la citada Orden a: 
 

 
DNI APELLIDOS Y NOMBRE ESPECIALIDAD CONCEDIDA 
***1958** BORNÁS GALLEGO, MARIA 

LOURDES 
LENGUA EXTRANJERA: INGLÉS 

 
 

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL Y EMPLEO 
(En funciones. Art 29 de la Ley 6/2004 de 28 de diciembre del Estatuto del Presidente y del 

Consejo de Gobierno de la Región de Murcia) 

P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, PLANIFICACIÓN 
EDUCATIVA Y EVALUACIÓN 

(Orden de 26 de enero de 2023, BORM 31 enero) 

María del Carmen Balsas Ramón 
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